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UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
INSTITUTO DE HIGIENE

CONCURSO DE PRECIOS N°3-2025

OBJETO DE LA COMPRA:
 “Cambio de vehículos institucionales”.

APERTURA ELECTRÓNICA
Miércoles 7 de mayo del 2025-Hora 10:30
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SUJETO A DISPONIBILIDAD FINANCIERA

1. OBJETO del LLAMADO.-

El  Instituto  de  Higiene  convoca  para  la  COMPRA  DE  2  (DOS)  VEHÍCULOS 
INSTITUCIONALES, de acuerdo al siguiente detalle:

Cotizar:

Se realizara la compra de hasta 2 (DOS) vehículos.

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS:

1. 1 AUTO, cero kilómetro, tipo SEDAN o SUV con las siguientes características 
mínimas:

• Garantía mínima: 2 Años o el equivalente a 100.000 kilómetros.

• Cilindrada: hasta 2.500 cc.

• Motor a nafta

• Cantidad de pasajeros: 5 (cinco), con opción a 7 (siete) – para el SUV-.

• Cinturón de seguridad reglamentario de tres puntas en todos los asientos.

• Airbags: Delanteros para conductor y acompañantes

• Apoya cabeza delanteros y traseros

• Sistema de corte de combustible en caso de impacto

• Dirección asistida (hidráulica)

• Frenos ABS obligatorio
• Alarma de origen con bloqueo central

Aire acondicionado
COTIZAR OPCIONAL: ACCESORIOS
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2. 1  CAMIONETA  DOBLE  CABINA,  cero  kilómetro,  con  las  siguientes 
características mínimas:

Garantía mínima: 2 años o equivalente a 100.000 kilómetros 

Cilindrada: más de 2.399 cc.

Motor: nafta

Cantidad de pasajeros: 5 (cinco)

Cinturón de seguridad reglamentario de tres puntas en todos los asientos.

Airbags: Delanteros para conductor y acompañante

Apoya cabeza delanteros y traseros

Sistema de corte de alimentación de combustible en caso de impacto.

Dirección asistida (Hidráulica)

Frenos ABS obligatorio

Tracción: 4 x 2

Alarma de origen con bloqueo central

Aire acondicionado

COTIZAR OPCIONAL: ACCESORIOS
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Las unidades usadas que deberán ser tenidas en cuenta 
como pago de las nuevas unidades son:

***Dos  vehículos  marca  WINGLE  5U 
DIGNITY 4x2 Año 2020
Doble cabina
Tipo Pick Up
Pasajeros: 5

Combustible: Nafta
Cilindrada: 2400 CC
País de origen: CHINA

2. RETIRO DE PLIEGOS

Los interesados podrán ver,  imprimir los pliegos del Concurso de Precios en la página de 
www.comprasestatales.gub.uy 

3. RECEPCIÓN DE OFERTAS.-

Es con APERTURA ELECTRÓNICA,

4. APERTURA DE OFERTAS.-

La apertura de las ofertas sera electrónicamente el día 7 de mayo del 2025 – Hora 10:30

5. CONSIDERACIONES GENERALES.-

Indicar claramente marca, origen-procedencia, garantía y características propias del vehículo 
cotizado.
Se deberá establecer bien claro en la oferta el valor del vehículo usado.
El Instituto de Higiene no entregará la unidad a cambiar hasta que no reciba la nueva unidad 
pronta para usar (con las habilitaciones correspondientes para circular). La unidad usada será 
entregada en las condiciones legales correspondientes.
Las firmas interesadas podrán ver los vehículos ofrecidos como parte de pago, en el Instituto 
de Higiene – Alfredo Navarro 3051 (ver numeral 8)

Las ofertas  deberán estar  acompañadas con folletos  informativos  y  explicativos,  con toda 
información complementaria que se crea conveniente suministrar. 

6. CANJE AUTOMÁTICO DE VEHÍCULOS:

Los oferentes deberán proponer como parte de la oferta, el canje automático del vehículo, esto 
es,  ofrecer la sustitución (recambio)  de la unidad adquirida por otra 0km que cumpla con 
características y especificaciones similares a las adjudicadas en la presente Licitación, luego 
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de  transcurridos  2  (dos)  años  o  los  100.000  kilómetros  (cien  mil),  según  cual  acontezca 
primero, en calidad de permuta sin costo (sin cargo alguno) para la Administración.
Deberán consignar las condiciones en que ofrecerán realizar la sustitución. Es facultativo de la 
Administración aceptar o no dicha sustitución, sin que su decisión genere responsabilidad al 
respecto.

Para el caso que el Instituto de Higiene haga uso de la facultad de sustitución prevista en esa 
Cláusula, la unidad usada que reciba el adjudicatario en permuta deberá ser titulada a su 
nombre en un plazo máximo de 60 días a contar desde el momento de la entrega de la unidad 
0Km.  y a exclusivo costo del adjudicatario.

7. PROPUESTA.-

a) La propuesta deberá redactarse en papel membretado de la empresa, en idioma español, 
redactada en forma clara y precisa. (Se deberá adjuntar a la oferta en línea)

b) Toda cláusula imprecisa,  ambigua,  contradictoria  u oscura a criterio  del  organismo,  se 
interpretará en el sentido más favorable a éste.

c) A los efectos de la presentación de las ofertas, el oferente deberá estar registrado en el 
Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto 
del Poder Ejecutivo Nº155/013 de 21 de mayo de 2013. Los interesados admitidos para 
aceptar ofertas de proveedores son: EN INGRESO, EN INGRESO (SIIF) y ACTIVO.

8. LUGAR Y HORA DE VISTA DEL VEHÍCULO INSTITUCIONAL:

Se podrá dar visita de lunes a viernes de 12:00 a 17:00 horas en el  Instituto de Higiene – 
Alfredo Navarro 3051,  se deberá agendar previamente la visita con Sección Intendencia, 
comunicándose al teléfono 2 487 12 88 Interno 1035. 

9. ESPECIFICACIONES VARIAS:

Los oferentes deberán establecer en su propuesta:

a) Garantía por la unidad y servicio que comprende la misma. El plazo de ésta no podrá 
ser inferior a 2(dos) años o a los 100.000 (cien mil) kilómetros de recorrido, según cual 
ocurra primero. Asimismo, deberá indicar los servicios que comprende la garantía, sin 
costo para el Instituto de Higiene.

b) El oferente deberá ofrecer garantía integral de la unidad por defecto de fabricación de 
los componentes o de armado de la misma.

c) La marca debe tener representación oficial en el departamento de Montevideo.
d) Se deberá detallar los mantenimientos a realizar o en tiempo en kilómetros en que se 

deberán realizar durante el periodo de la garantía.
e) Se  deberá  establecer  el  costo  del  servicio  de  mantenimiento  durante  la  garantía, 

detallando el concepto y los montos de los servicios incluidos en el mismo.
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f) Se deberá garantizar stock de repuestos, servicio de mantenimiento, al menos hasta el 
fin de la garantía de la unidad entregada como recambio, a cuyos efectos se podrá 
solicitar la visita a talleres y depósitos de repuestos.

g) Acompañar la propuesta con la información gráfica o manual técnico, en donde se 
describan  las  características  del  vehículo,  así  como  los  datos  y  especificaciones 
técnicas  de  las  distintas  partes  del  mismo,  tales  como:  carrocería,  tipo  de  motor, 
cilindrada, caja de cambios, rendimiento por kilómetro del combustible, origen, lugar de 
armado, etc. Los folletos explicativos deberán ser presentados en idioma español.

h) Que se compromete al canje automático de los vehículos que se adquieran por esta 
Licitación, en la forma que se indica en la Cláusula prevista en el numeral 7.-
El no cumplimiento de cualquiera de las exigencias anteriormente detalladas podrá ser 
motivo de rechazo de la propuesta.

10. COTIZACIÓN DE LA PROPUESTA.-

En las modalidades PLAZA y CIF Montevideo: Cotizar CRÉDITO SIIF

11. VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA.-

Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos contenidos en la 
oferta, tendrán carácter de compromiso. Si se verifica que no responden estrictamente a lo 
establecido en la oferta, la Administración podrá rechazarlos de plano, sin que ello dé lugar 
a reclamación alguna.

12. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTAS.-

Las ofertas serán válidas y obligaran al oferente por el término mínimo de 45 días, a contar 
desde el día siguiente al de la apertura de la licitación.

13. MEJORA DE OFERTA O NEGOCIACIÓN.-

Cuando sea pertinente, el Instituto de Higiene podrá utilizar los mecanismos de mejora de 
oferta o negociación, de acuerdo a lo previsto por el TOCAF 
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14. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y PONDERACIÓN.-

Los criterios que utilizara la Administración a efectos de comparar las ofertas serán los 
siguientes, los que deberán indicarse en cada caso, y según corresponda:

FACTOR PONDERACIÓN
PRECIO 40%
PLAZO DE ENTREGA 20%
RECAMBIO SIN COSTO 25%
PLAZO  Y  CONDICIONES  DE  LA  GARANTÍA, 
RESPALDO  TÉCNICO,  DISPONIBILIDAD  DE 
REPUESTOS,  CONSUMO  DE  COMBUSTIBLE  POR 
Km.

15%

15. ADJUDICACIÓN.-

La administración se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la o las ofertas que 
considere más convenientes para sus intereses y a las necesidades del Servicio, aunque 
no sea la de menor precio y también declarar desierta o rechazar todas las ofertas, así 
como solicitar ampliación de información o seguir otros cursos de acción por razones de 
buena administración, de acuerdo al artículo 68 del TOCAF  y lo dispuesto por el artículo 
66 del TOCAF.-

16. REQUISITOS DEL ADJUDICATARIO.-

Los oferentes que resulten adjudicatarios deberán haber adquirido el estado de ACTIVO en el 
RUPE, de lo contrario, se le otorgará un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día  
siguiente a la notificación de la adjudicación, a fin de que el  mismo adquiera dicho estado, 
bajo  apercibimiento  de  adjudicar  este  llamado al  siguiente  mejor  oferente  en  caso  de  no 
cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado.

17. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.-

Indicar en la oferta el plazo de entrega de los vehículos.

18. RECEPCIÓN.-

Los vehículos adquiridos se recibirán por personal autorizado, quien procederá a controlar la 
entrega, pudiendo rechazar lo que a su juicio no se ajuste a lo pactado.
En caso de que algún elemento no cumpla lo establecido, el proveedor, a su costo y dentro del 
plazo máximo de 5 días hábiles  deberá sustituirlo  por  el  adecuado,  dándose trámite  a  la 
recepción hasta que no se haya cumplido la exigencia precedente.

Av. Alfredo Navarro 3051                                      +598 2487-12-88                              ☎ 🌐 www.higiene.edu.uy
CP 11600 – Montevideo, Uruguay 

7

http://www.higiene.edu.uy/


                           Universidad de la República – Facultad de Medicina

           “Instituto de Higiene “Prof. A. Berta”

  

19. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.-

El  Instituto  de  Higiene podrá  anular  o  desistir  del  llamado  en  cualquier  etapa  de  su 
realización,  así  como  podrá  desestimar  todas  las  ofertas.  Ninguna  de  estas  decisiones 
generará  derecho  alguno  de  los  participantes  a  reclamar  por  gastos,  honorarios  o 
indemnizaciones por daños y perjuicios.

20. CLAUSULAS ESPECIALES.-

Las firmas adjudicatarias deberán estar al día con las obligaciones fiscales y leyes sociales en 
el momento del cobro.

21. MARCO LEGAL.-

Esta contratación se enmarca, en lo pertinente, en lo dispuesto en el TOCAF, aprobado por el  
decreto 150/2012 y las leyes, decretos y resoluciones vigentes a la fecha de apertura de la 
licitación.  
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